
EPMRP-SD

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

RESOLUCIÓN NO. EPM-RPSD-2020-O5S

LUIS ENRIQUE VALENCIA BEJARANO
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA MI,JNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SA¡{TO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 226 de la constitución de la República del Ecuador, establece
que: "Ias instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las semidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en yirtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en

la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento
de sus Jines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en

lq Constitución. " ;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, estatuye qlue: "La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de efrcacia, eficiencia, colidad, jerarquía, desconcentación,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y
evaluación. " ;

Que, el artículo 265 de la Constitución de la Repúblic4 determina qruei "El sistema
público de registro de la propiedad será administrado de manera concutente entre el
Ejecutivo y las municipalidades. ";

Que, el arlicnlo 277, de la Constitución de la República, establece: "Para la
consecución del buen vivir, serán deberes generales del Estado: l. Garantizar los

derechos de las personas, las colectividades y la naturaleza. 2. Dirigir, planificar y
regular el proceso de desanollo. 3. Generar y ejecutar las políticas públicas, y
controlar y sancionar su incumplimiento. 4. Producir bienes, crear y mantener
infroeslructura y proveer servicios públicos. 5. Impulsar el desarrollo de las

actividades económicas mediante un orden jurídico e instituciones políticas que las
promuevan, fomenten y deÍiendan medionte el cumplimiento de la Consfitución y la ley.

6. Promover e impulsar la ciencia, la tecnología, las artes, los saberes oncestrales y en

general las actividades de lo iniciativa creativa comunitaria, ssociativa, cooperativa y
privada. " ;
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Que, el artículo I del Código Orgrinico Administrativo, estatuye: "Este Código regula

el ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman el sector

piblico. ";

Que, el artículo 2 del Código Orgrínico Administrativo, señala: "Aplicación de los

principios generales. En esta materia se aplicarán los principios previstos en la

Constitución, en los instrumentos internacionales y en este Código. " ;

Que, el Código Organico Administrativo, en los artículos del 3 al 17, contiene

respectivamente los principios de eficaci4 eficienci4 calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia, evaluación,

juridicidad, responsabilidad, proporcionalidad y buena fe;

Que, el Af. 47 del Código Orgrínico Administrativo señala: " Representación legal de

las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la
correspondiente entidad pública ejerce su representación para intemenir en todos los

actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no

requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en

los casos expresamente previstos en la ley. " ;

Que, el Art. I de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, determina: "Ámbito.- Las

disposiciones de la presente Ley regulan la constitución, organización, funcionamiento,

fusión, escisión y liquidación de las empresas públicas que no pertenezcan al sector

financiero y que actúen en el ámbito internacional, nacional, regional, provincial o

local; y, establecen los mecanismos de control económico, administrativo, financiero y
de gestión que se ejercerán sobre ellas, de acuerdo a lo dispuesto por la Constitución

de la República. " ;

Que, el Art. 3 del cuerpo legal señalado en el inciso anterior, determina: "Principios.- v
Las empresas públicas se rigen por los siguientes principios: l. Contribuir en forma
sostenida al desarrollo humano y buen vivir de la población ecuatoriana; 2. Promover

el desarrollo sustentable, integral, descentralizado y desconcentrado del Estado, y de

las aclividades económicas asumidas por éste. 3. Actuar con eficiencia, racionalidad,

rentabilidad y control social en la exploración, explotación e industrialización de los

recursos naturales renovables y no renovables y en la comercialización de sus

productos derivados, presemando el ambiente; 4. Propiciar Ia obligatoriedad,
generalidad, uniftrmidad, eJiciencia, universalidad, accesibilidad, regularidad,
calidad, continuidad, seguridad, precios equitativos y responsabilidad en la prestación

de los servicios públicos; 5. Precautelar que los costos socio-ambienlales se integren a
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los costos de producción; y, 6. Presemar y controlar la propiedad estatal y la actividad
empresarial pública. " ;

Que, el inciso primero del Art. 4 de mencionada Ley, establece. "Definiciones.- Las
empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en los términos que
establece la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con
patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, Jinanciera, económica,

administrativa y de gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores estatégicos, ls
prestoción de semicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales
o de bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas que

corresponden al Estado. " ;

Que, los Arts. 6 y 7 (letra b) de cuerpo legal antes invocado, respectivamente

contienen: "Art. 6.- Organización empresarial.- Son órganos de dirección y
administración de las empresas públicas: L EI Directorio; y, 2. Ia Gerencia General.

Las empresas contarán con las unidades requeridas para su desarrollo y gestión."; y
"Art. 7.- Integración.- El Directorio de las empresas estará integrado por: b) Para el
caso de las empresas públicas creadas por los gobiernos autónomos descentralizados o

para las creadas entre la Función Ejecutiva y los gobiernos autónomos

descentralizados, el Directorio estará conformado por el número de miembros que se

establezca en el acto normativo de creación, el que también considerard los aspectos

relativos a los requisitos y periodo. En ningún caso el Directorio estará integrado por
mas de cinco miembros. Para el caso de los directorios de las empresas públicas

creadas por los gobiernos autónomos descentralizados, sus miembros serán

preferentemente los responsables de las áreas sectoriales y de planiJicación del
gobierno autónomo descentralizado relacionado con el objelo de la empresa pública.

El acto normativo de creación de una empresa pública constituidq por gobiernos

autónomos descentralizados podrá prever que en la integración del Directorio se

establezca la participación de representontes de la ciudadanía, sociedad civil, sectores

productivos, usuarias o usuarios de conformidad con lo que dispone la ley.";

Que, los Arts. l0 y 11.4 de la normativa invocada, ¡espectivamente preceptúan: '7rr.
10.- Gerente General.- La o el Gerente General de la empresa pública será designado

por el Directorio, de fuera de su seno. Ejercerá la representación legal, judicial y
extrajudicial de la empresa y será en consecuencia el responsable de la gestión

empresarial, administrativa, económica, financiera, comercial, técnica y operativa.

Deberá dedicarse de forma exclusiva y a tiempo completo a las labores inherentes a su

cargo, con la salvedad establecida en la Constitución de la República. Para ser

Gerente General se requiere; l) Acreditar título profesional mínimo de tercer nivel; 2)

Demostrar conocimiento y experiencia vinculados a la actividad de la empresa; y, 3)
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Otros, según la normativa propia de cada empresa. En caso de ausencia o incapacidad

temporal del Gerente General lo subrogará el Gerente General Subrogante.."; y "Art.

ll.- Deberes y atribuciones del Gerente General.- El Gerente General, como

responsable de la administración y gestión de la empresa pública, tendrá los siguientes

deberes y atribuciones: 4. Administrar la empresa pública, velar por su eficiencia

empresarial e informar al Directorio trimestralmente o cuando sea solicifado por éste,

sobre los resultados de la gestión, de , aplicación de las políticas y de los resultados de

los planes, proyectos y presupuestos, en ejecución o ya ejecutados.";

Que, el primer inciso del Arl. 142 del Código Orgrhico de Organización Territorial,
Autonomías y Descentralización que manifiesta: "Art. 142.- Ejercicio de la
competencia de re§stro de la propiedad.- La administración de los registros de la
propiedad de cada cantón, corresponde a los gobiernos aúónomos descentralizados

municipales. El sistema público nacional de re§stro de la propiedad corresponde al
gobierno central y su administración se ejercerá de manera concurrente con los

Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de acuerdo con lo que disponga a
la ley que organice esle registro... "

Que, la Ordenanza Municipal Nr.M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su A¡t.
1 señala: "Creación.- Créase la empresa pública municipal denominada " REGISTRO

DE LA PROPIEDAD DEL CANTO SANTO DOMINGO - EP-RPSD, cuyas siglas serán
EPM-RPSD, como sociedad de derecho público, con personería jurídica y patrimonio
propio, autonomía presupuestaria, financiera, economía, administrativa y de

gestión... ";

Que, el artículo 9 de la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, expresamente indica:
"Organización Empresarial.- La dirección y administación de la Empresa Pública
Municipal Re§stro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo EPM-RPSD, se

ejercerán a trayés de los siguientes órganos de dirección y administración: 1.

Directorio y 2. La Gerencia General";

Que, la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, en su Art. 18 dispone: " La o el Gerente

General es la máxima autoridad administativa de la empresa pública y ejercerá la
representación legal, judicial y extrajudícial de la misma, siendo responsable ante el
Directorio por la gestión empresarial, administrativa, económica, financiera,
comercial, técnica y operativa... ";
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Que, el artículo 20 de la ordenanza antes indicad4 establece como, "Deberes y
atribuciones de la o el Gerente General.- A más de las atribuciones contempladas en el
Artículo 1l de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, son atibuciones y deberes de la 

I
a

www. r€glstrodslepaopledadsd.qob.ec
Urb. Cobgial, Luis Valenoa y Afluro Borja

022751 26 022751256
Of er',Segistrodáapropiedadsó @

-

-

Iaa



I
I

EPMRP.SD

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

-: -:i: _-==

DATOS
IUTL -L '

ww/v. raglstrodolaprop¡edadrd. gob. ec
Urb. Cdegial, Lüs Valenqa y Afluro &xia

ú22751 2ú - 022751256
orññé¡"t,ooá"próeor* I S

fl\r-:ot
ir.So \

o el Gerente General, la dirección y administración de la empresa pública, las

siguientes: l. Cumplir y hacer cumplir la normatiya legal tanto general como inlerna
de la Empresa Pública...; 7. Tomar medidas preventivas y correctivas de ser el caso

para mantener altos niveles de eficiencia y eJicacia. " ;

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SE-013-2020-10-01-01, el Directorio de

la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo, en

SESIÓN EXTRAORDINARIA, celebrada el 0l de octubre del 2020, resolvió a través

de votación ordinaria, por unanimidad designar al ING. LUIS ENRIQUE VALENCIA
BEJARANO, Gerente General Titular de la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo, de conformidad a lo establecido en el artículo 19

de la Ordenarza de Creación, Organización, Administración y Funcionamiento de la

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-005-2019-10-31-07, de 3l de octubre

del 2019, el Directorio de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del

Cantón Santo Domingo, en sesión ordinaria celebrada el 3l de octubre del 2019,

resolvió a través de votación ordinaria, por unanimidad, aprobar la proforma

presupuestaria del ñto 2020, de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad

del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-2019-073, de fecha 28 de noviembre del 2019,

la miáxima autoridad administrativa de aquel entonces, Ing. Laura Salgado, aprobó el

Plan Operativo Anual 2020, de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad

del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución No. EPMRP-SD-2020-008, de fecha 18 de febrero del2020,
la miíxima autoridad administrativa de aquel entonces, Ing. Laura Salgado, aprobó la

Primera Reforma al Plan Operativo Anual, POA del 2020, de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución No. EPMRP-SD-2020-018, de fecha 17 de marzo de\2020,

la miíxima autoridad administrativa de aquel entonces, Ing. Laura Salgado, aprobó la

Segunda Reforma al Plan Operativo Anual, POA del 2020, de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución No. EPMRP-SD-2020-024, de fecha l3 de abril del2020,la
miixima autoridad administrativa de aquel entonces, Ing. Laura Salgado, aprobó la

Tercera Reforma al Plan Operativo Anud, POA del 2020, de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;
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Que, mediante Resolución No. EPMRP-SD-2020-036, de fecha 3 de junio del2020,la
máxima autoridad administrativa de aquel entonces, lng. Laura Salgado, aprobó la
Cuarta Reforma al Plan Operativo Anual, POA del 2020, de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución No. EPMRP-SD-2020-045, de fecha24 de julio del 2020,1a

m¿íxima autoridad administrativa de aquel entonces, Ing. Laura Salgado, aprobó la

Quinta Reforma al Plan Operativo Anual, POA del 2020, de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante resolución EPMRP-SD-2020-054, de fecha 30 de octubre del 2020,la
m¡áxima autoridad resuelve, Ing. Luis Valencia Bejarano, Gerente General EMP-RPSD,
aprobó la Sexta Reforma al Plan Operativo Anual 2020, de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo;

Que, las normas de control intemo No. 200-02 Administración estratégica, señalan "Las
entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan

de recursos públicos, implantanin, pondrrin en funcionamiento y actualizariin el sistema

de planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión que permitan

evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión institucional.

Que, se justifica con los memorandos remitidos a la Gerencia General, por parte de los
servidores que se encuentran al frente de cada área, quienes adjuntan la matriz con la
reforma del Plan Operativo Anual 2020, documentos que se proceden a detallar a
continuación: N" EPMRP-SD-GA-KZM-2020-72-M, de fecha 18 de noviembre de

2020, suscrito por la Ing. Katherine Zambrano - GERENTE ADMINISTRATIVA; y
recibido el 18 de noviembre por Planificación Institucional; N" EPMRP-SD-GF-OG-
2020-034-M, de fecha 19 de noviembre de 2020, suscrito por el Eco. Oscar García -
GERENTE FINANCIERO; y recibido el 19 de noviembre por Planificación
Institucional;

Que, mediante sumilla inserta por el Ing. Luis Valencia Bejarano, Gerente General
EMP-RPSD, en el Informe No. EPMRP-SD-PI-MNA-2020-005J, de fecha 19 de

noviembre de|2020, suscrito por la Ing. Mariela Nogales Andino, Apoyo en Funciones

de Planificación Institucional, la Gerencia General, la m¿ixima autoridad solicita al Ab.
Luis Alfredo Díaz Maldonado, Procurador Síndico de la EMP-RPSD, la elaboración de

la resolución donde se apruebe la Séptima Reforma al Plan Operativo Anual 2020 de
la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, en
atención a lo solicitado y propuesto en el informe indicado; I
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Por lo expuesto, en uso de las atribuciones legales que le confieren la normativa
constitucional y demás leyes aplicables:

RESUELVE:

Art. 1.- Aprobar la Séptima Reforma al Plan Operativo Anual 2020, de la Empresa

Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, presentada por
la Ing. Mariela Nogales Andino, Apoyo en Funciones de Planificación Institucional, de

conformidad con el cuadro consolidado que consta en el informe de la servidor4 siendo

el siguiente:

PLAN OPERATIVO ANUAL 2O2O.SEPTIMA REFORMA . EPMRP.SD

I RESUMEN DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES REFORMADOS

PLANES, PROGRAMAS,
PROYECTOS,

ACTIVIOAOES Y
ACCTONES

PRESUPUESTO
M2O EPMRP.SD

INCREMENTO REDUccróN REFORMA OBSERVACIONES

PROGRAIT¡IA DE FORÍALECIMIENTO ADMINISTMTIVO INSTITUCIONAL

1 Modernización Regiskal § 300.ooo,m $ 78.400.00 $ 221.600,00 Disminuir presupuesto

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO GESTION FINANCIERA

Servic¡o de ac{ual¿ac¡on
del s¡stema contablg
f¡nanciero Olympo a
vers¡on web "Sislema de
Gest¡on Empresarial ERP
Olympo vers¡on 8,1"

$ 78.400,00 $ 78.400,00 Aumentar acl¡v¡dad

TOTAL

PROGMi'A OE FORTALECIIIIIENTO DE GESTION JURID¡CA

§ 300.000,00 $ 78.400,«t $ 78.¡t00,00 ¡ 300.ü,0,00

Art. 2.- Disponer a Planiñcación Institucional notifique con la presente resolución a las

diferentes unidades que conforman la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del cantón Santo Domingo.

Art 9.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición.
Notiñquese y Cúmplase.
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Dado en el Despacho de la Gerencia General de la Empresa Pública Municipal Registro

de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, a los diecinueve días del mes de noviembre

del2020.

ING. LUIS ENRIOUE VALENCIA BEJARANO
GERENTE GENERAL DE LA EMpREsl púnltct MUNICIpAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CA¡{TON SANTO DOMINGO

f,l¡borrdo por: F¡rm¡

Ab. Luis Dlaz Maldonado o
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